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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE CEBREROS 

CELEBRADA EL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 2011. 
 
 
Presidente: 
Ángel Luis Alonso Muñoz 

Concejales presentes 
Dña. Cristina Recio González 
D. Jesús María Alonso Rosado 
Dña. Inmaculada Sanz García 
Dña. Ana María González Lastras  
D. Carlos Muñoz Corral  
D. Tomás Blanco Rubio 
Dña. Ana María del Monte Corral 
D. Gustavo Terleira Muñoz 
Dña. María Asunción González García  
D. Pedro Sánchez Domínguez 

Secretario: 
Ana García Lobo 

 
 
 

En la villa de Cebreros, a cinco de 
octubre de dos mil once, siendo las nueve horas, 
se reúnen en la Casa Consistorial los señores 
anotados al margen, bajo la presidencia de don 
Ángel Luis Alonso Muñoz, como Alcalde, 
siendo Secretario doña Ana García Lobo, al 
objeto de celebrar sesión Ordinaria en primera 
convocatoria. Comprobado el quórum por la 
Secretaría y constituida válidamente la sesión, 
se ordena la apertura del acto por la Presidencia, 
y se pasa al estudio, debate y deliberación de los 
siguientes asuntos incluidos en el Orden del 
Día cuyo texto íntegro o parte dispositiva se 
trascribe a continuación. 

 
 

 

PUNTO PRIMERO. Aprobación del Acta de la Sesión anterior de fecha 7 de septiembre de 2011. 

 Puesta en conocimiento de los Señores Concejales el Acta correspondiente a la última 
sesión celebrada de fecha 29 de julio, que ha sido distribuida junto con la Convocatoria, por el 
Sr. Alcalde se pregunta a los Señores Concejales si alguno tiene alguna alegación que formular, 
visto que por parte de los Concejales del Grupo Municipal del Partido Popular, no se desea 
efectuar ninguna. Toma la palabra, previa autorización de la Presidencia, el Portavoz del Grupo 
Municipal del Partido Socialista Obrero Español para manifestar que por su Grupo no se desea 
efectuar observación ninguna. Ordenada votación seguidamente, el Acta es aprobada por 
unanimidad de votos de los Señores Concejales presentes, esto es, por once votos a favor, por lo 
que se ordena la reglamentaria transcripción de la misma. 

 

PUNTO SEGUNDO. Dar cuenta de Decretos y Resoluciones de Alcaldía. 

Por parte de la Presidencia y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 42 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales, se procede a dar 
cuenta de las Resoluciones y Decretos que han sido aprobados por la Alcaldía, en el período 
comprendido entre la última sesión ordinaria celebrada, y la convocada para el día 5 de octubre 
de 2011, y que son los siguientes, 

- Decreto de fecha 8 de agosto de 2011, por el que se aprueban los Padrones Tributarios de las 
Tasas de Abastecimiento de Agua, Alcantarillado y Depuración de Aguas, por un total de 
3.212 liquidaciones y un importe de 156.860,31-€. 

- Decreto de fecha 11 de agosto de 2011, sobre Sustitución del Alcalde – Presidente y 
delegación en el Segundo Teniente de Alcalde. 
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- Decreto de fecha  28 de agosto de 2011, sobre Desestimación de la prórroga del contrato del 
Técnico Arquitecto Asesor  Municipal. 

- Decreto de fecha 28 de agosto de 2011, sobre Sustitución del Alcalde – Presidente y 
delegación en el Segundo Teniente de Alcalde  

- Y Decretos de19 de septiembre de 2011, por el que se aprueba el Padrón Tributario 
correspondiente a la Tasa por ocupación de la Vía Pública (Terrazas), por un total de 32 
liquidaciones y un importe de 7.639,60.-€. 

En lo que se refiere a las resoluciones adoptadas por la Junta de Gobierno Local en 
ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por la Alcaldía, se da por cumplido el 
trámite citado, por haber sido remitida copia de cada una de las sesiones celebradas con los 
acuerdos adoptados. 

Cumplido el trámite que exige la norma, toma la palabra el Portavoz del Grupo 
Municipal del PSOE, para pedir de forma genérica que se ponga a disposición de su Grupo 
copia de todos los Decretos de los que se vaya a dar cuenta, con anterioridad a la celebración de 
la Sesión. Seguidamente, y por lo que se refiere a aquellos de los que se ha dado cuenta en la 
presente Sesión, solicita copia del Decreto de fecha 19 de septiembre. 

Habida cuenta de que una copia de dicho Decreto se encuentra sobre la mesa, por parte 
del Sr. Alcalde se permite a los Señores Concejales del Grupo Municipal del PSOE la lectura del 
mismo. Finalizado este trámite, toma de nuevo la palabra el portavoz del citado Grupo, para 
pedir, si ello fuera posible, copia del Padrón al que se hace referencia en dicho Decreto, 
manifestando haber recibido quejas respecto de las liquidaciones efectuadas. Responde el Sr. 
Alcalde a la citada petición, que se les permitirá el acceso a dicha información en la medida de 
lo que legalmente esté permitido. 

 

PUNTO TERCERO. Acuerdo relativo a la iniciación del expediente de Nombramiento de Juez 
de Paz Titular. 

Por parte de la Presidencia se pregunta respecto de la propuesta formulada, propuesta 
que es del conocimiento de los señores Concejales por habérseles facilitado el expediente junto 
con la convocatoria, si se desea hacer observación alguna, y cede la palabra al Portavoz del 
Grupo Municipal del PSOE para que efectúe al respecto las manifestaciones que le parezcan 
oportunas.   

Por parte del Portavoz del Grupo Municipal del PSOE se rehúsa intervenir, por lo que 
por parte de la Presidencia se ordena votación, de forma que por unanimidad de los Señores 
Concejales presentes en la sesión, esto es, por once votos favorables, el Pleno del Ayuntamiento 
de Cebreros adopta los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Iniciar el procedimiento mediante la publicación del Edicto de exposición al público 
que se incluye a continuación, trámite que se realizará en el Tablón de Edictos de este 
Ayuntamiento en fecha inmediatamente posterior al acuerdo adoptado al efecto (día 6 de 
octubre de 2011), con el fin de que cuantos vecinos tengan intención de presentar su 
candidatura a Juez de Paz Titular puedan presentarla en las dependencias municipales. 

EDICTO: 

Próximo a finalizar el mandato de Juez de Paz titular actual, se efectúa convocatoria para la 
provisión de dicho cargo, conforme a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la LO 6/1985, 
del Poder Judicial, y artículo 5 y ss. del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, 
aprobado por acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de fecha 7 de junio de 1995. 
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Interesados. Los vecinos de este Municipio de Cebreros (Ávila), que estén interesados en su 
nombramiento para el desempeño del citado cargo de de Juez de Paz titular, que reúnan las 
condiciones legalmente establecidas y no incurran en las causas de incompatibilidad previstas 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento, previo 
Registro, solicitud por escrito. 

Documentación. Junto con la solicitud, los interesados deberán presentar la siguiente 
documentación: 

- Fotocopia del DNI 

- Declaración responsable en la que consten los siguientes extremos: 

o Que es español, mayor de edad, no está impedido física o síquicamente para la 
función judicial. 

o Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 

o Que no ha sido condenado por delito doloso o, en su caso, que se ha obtenido la 
rehabilitación. 

o Que no está procesado o inculpado por delito doloso. 

o Que no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad, incompatibilidad 
o prohibición establecidas en los artículos 389 y 397 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

o Méritos al desempeño del cargo citado. 

Plazo. El plazo de presentación de solicitudes es de quince días hábiles a partir del día siguiente 
de publicación del presente anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento (día 6 de octubre 
de 2011). 

Elección. Las solicitudes presentadas dentro de plazo se someterán a la consideración del Pleno 
del Ayuntamiento de Cebreros en la siguiente sesión que se celebre, que procederá, mediante 
acuerdo adoptado por mayoría absoluta, a la elección, de entre las personas interesadas, de 
aquélla idónea para el desempeño del puesto que se convoca. 

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo a los organismos indicados, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 

PUNTO CUARTO. Acuerdo relativo a la Determinación de las Fiestas Locales para el año 2012. 

 Toma la palabra el Sr. Alcalde para reiterar la propuesta, de cuyo contenido se ha dado 
traslado a los Señores Concejales junto con la Convocatoria de la Sesión, y pregunta al Sr. 
Portavoz del Grupo Municipal del PSOE si desea formular alguna observación al respecto. 

 A continuación, y dado que no se produce manifestación alguna respecto de la 
propuesta efectuada, se ordena inmediata votación, y el Pleno del Ayuntamiento de Cebreros, 
por unanimidad de los Señores Concejales presentes en la Sesión, esto es, por once votos 
favorables, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO. Determinar que las fiestas de carácter local propias de este municipio de Cebreros, 
para el año 2010 serán las siguientes 

- Día veinte de febrero, Lunes de Carnaval. 

- Día dieciséis de agosto, jueves. 
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PUNTO QUINTO. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 Formulada pregunta con carácter previo, al no presentarse ninguna Moción de urgencia 
según lo previsto en el artículo 91.4 del ROF, por parte de la Presidencia se abre el turno de 
Ruegos y Preguntas, cediéndose la palabra por turnos sucesivos a los Señores Concejales para 
que formulen en cada caso, los ruegos y preguntas que se indican a continuación. Respecto de 
las preguntas que se formulen, queda entendido por los presentes en la Sesión, que se dará 
contestación a las mismas, según lo prevenido en el artículo 97.7 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales.  

Ruegos y preguntas que se formulan 

Por  Dña. Ana María del Monte Corral 

¿Por parte del Ayuntamiento se ha efectuado solicitud ante la Diputación, con el objeto de adquirir 
material para parques y jardines, dentro de la subvención habilitada a tal efecto? 

¿Hay voluntad de convertir los parques de esta localidad en zonas que den prestaciones a los más 
pequeños o si por el contrario van a seguir teniendo parques tercermundistas? 

¿Conoce el Ayuntamiento que los columpios ubicados en el parque de Arrebatacapas carecen de 
asiento y cadenas? 

¿Conoce el Ayuntamiento que en el parque del Cruce del Mancho los toboganes carecen de 
barandilla en las escalerillas de acceso, y terminan en suelo desnudo con el consiguiente peligro. Si 
se conoce que en el citado parque hay balancines que carecen de agarraderas? 

¿Conoce el Ayuntamiento que en el parque de la Iglesia Vieja, los toboganes y los balancines se 
encuentran en las mismas condiciones que los referidos anteriormente, y que los columpios están 
ubicados en una zona de paso? 

¿Piensa el Ayuntamiento tomar medidas o van a esperar a que le pase algo a algún niño para 
actuar? 

¿Cuándo va a comenzar a funcionar el Albergue de Peregrinos como Dios manda? 

¿Cuándo se van a dar noticias de la reversión de la Casa de Camineros ubicada en La Umbría? 

De cara a la próxima campaña de Incendios ¿Se van a limpiar las cunetas? 

¿Se va a proceder a la limpieza de la plaza y de los parques, o se nos va avisar a las madres para 
vacunar a nuestros hijos de algo que ya no se lleva en el primer mundo? 

Por último formula el siguiente ruego, considerando el estado de salud del Párroco, solicita que se 
le traslade, conjuntamente con los Concejales del Grupo Municipal del PP, la solidaridad del Pleno 
del Ayuntamiento, así como el deseo de que tenga una pronta recuperación. 

Concluida la intervención de la Concejal Dña. Ana María del Monte Corral, toma la palabra el Sr. 
Alcalde para proponer que en lugar de trasladar dicha propuesta como ruego, se deje constancia de la 
voluntad expresada de todos los miembros del Pleno, y que con carácter testimonial se de traslado al Sr. 
Párroco del acuerdo que se adopta al respecto. De esta forma, y previo consentimiento de los Señores 
Concejales, queda consensuada la propuesta formulada. 

Por Dña. Dña. María Asunción González García. 

¿Es cierto que de las obras que actualmente se realizan en la calle Los Ramos, se ha excluido la zona 
de esa misma calle denominada “El Cotanillo”? ¿Cuáles habrían sido las razones para ello? 
¿Cuándo piensan tratar a todos lo vecinos por igual en el arreglo de las calles, dado que todos 
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pagan sus impuestos? 

¿En qué momento de tramitación se encuentra el prometido Centro de Especialidades Médicas?  

¿Para cuándo tendremos el módulo de Enología y Turismo en el Instituto? 

¿Para cuándo dejará el Consistorio el Pabellón de Deportes de forma gratuita a las niñas de 
Gimnasia Rítmica? 

Por D. Gustavo Terleira Muñoz 

¿Tiene el Ayuntamiento intención de mirar por la Gente con discapacidad a la hora de acceder a los 
edificios públicos habilitándolos para ello? 

Existiendo una Resolución del Procurador del Común por la que se recuerda del Ayuntamiento 
que inste al Constructor a realizar el acceso a la AV – 502, Km. 2, en el tramo de la urbanización “El 
Guindal”, ¿Cuándo tiene previsto el Ayuntamiento hacerlo? 

Seguidamente y para terminar su intervención, el Concejal D. Gustavo Terleira Muñoz formula el 
siguiente ruego: que se revise el Plan de Tráfico de Cebreros. 

 Por D. Pedro Sánchez Domínguez 

¿Cuándo se van a disponer los medios para grabar los Plenos? 

 Por D. Tomás Blanco Rubio 

¿Cuál es la postura del Sr. Alcalde respecto de los distritos de interés comunitario que proyecta la 
Junta de Castilla y León para los tres municipios de Cebreros, El Tiemblo y Hoyo de Pinares? 

¿Cuál va a ser la actuación de este Ayuntamiento a la hora de defender los intereses de Cebreros en 
la futura estructuración territorial de la Junta de Castilla y León? 

Concluida la intervención del Sr. Portavoz del Grupo Municipal del PSOE, toma la palabra el Sr. 
Alcalde para, respecto de lo planteado en sus preguntas, invitarle a mantener una reunión con la Alcaldía 
para definir las posturas a mantener de una forma consensuada. 

Toma de nuevo la palabra el Portavoz del Grupo Municipal del PSOE para proponer que, además de 
la reunión propuesta por la Alcaldía, se elabore documentación, así como la creación de una Comisión de 
Trabajo en la que participen los dos Grupos Municipales, con el objeto de debatir las cuestiones planteadas. 
Cierra la cuestión el Sr. Alcalde manifestando que no considera necesario crear la Comisión propuesta, y que 
le parece suficiente que se discuta por ambos las diferentes propuestas  que se elaboren  por ambos grupos. 

Interviene por último el Sr. Alcalde para manifestar que se dará respuesta a las preguntas 
planteadas en la próxima sesión. 

Concluido el último punto del Orden del Día, y no habiendo más asuntos que tratar, el 
Sr. Alcalde levanta la Sesión a las nueve horas y veintiséis minutos del día de hoy, cinco de 
octubre de dos mil once, y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados 
se extiende la presente acta, que firma el Sr. Alcalde y certifico con mi firma, la Secretario de la 
Corporación. 

 
 El Alcalde – Presidente 
  La Secretario, 
 
 
 Ángel Luis Alonso Muñoz 
  Ana García Lobo 


